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Departamento de Didáctica y 
Organización Escolar 

 

ACTA 
 

CONSEJO DE DEPARTAMENTO DE 
DIDÁCTICA Y ORGANIZACIÓN ESCOLAR 

DE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 
 
 
Rosa Caparrós Vida 
Mª Teresa Castilla Mesa 
Manuel Cebrián De la Serna 
Lourdes De la Rosa Moreno 
Susana De las Nieves Stoner 
Monsalud Gallardo Gil 
Analía E. Leite Méndez 
Juan José Leiva Olivencia 
Miguel López Melero 
Dolores Madrid Vivar 
Juan José Monedero Moya 
Noemí Peña Trapero 
José Ignacio Rivas Flores 
Julio Ruiz Palmero 
José Sánchez Rodríguez 
Rocío C. Serrano Sánchez 
Mª José Serván Núñez 
Caterí Soler García 
Encarnación Soto Gómez 
Francisca Valdivia Ruiz 
Elena García Vila 
Álvaro González Quero 
Jesús Javier Moreno Parra 
 
 
 
 

 
 
Excusan su asistencia a la reunión Carmen Rodríguez, Pablo 
Cortés, Rafael Pérez, Concepción Navarta, Cira Carrasco, 
Dolores Pareja, Mª José Mayorga, Mª Carmen Aguilar, Ana 
Cobos, Yolanda Guillén, Carmen Ortiz, Francisco Solano, José 
Luis Del Río, Carlos Morón, Javier Barquín, Agustín Rodríguez, 
Elena Checa y Diego Aguilar.  
 
Acta de la sesión del Consejo de Departamento de Didáctica y 
Organización Escolar celebrada el 22 de julio de 2015, en el 
Salón de Grados de la Facultad de Ciencias de la Educación, 
con la asistencia de las personas relacionadas al margen, y en 
la que se trataron los siguientes puntos del orden del día: 
 
 
1.- Aprobación, si procede, del acta de la reunión anterior. 
 
 

Se aprueba por unanimidad el acta de la reunión del 
Consejo celebrada el 22 de julio de 2015. 
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2.- Información general. 

 
Se informa que ya se ha resuelto la distribución de despachos que había 

disponibles, quedando como sigue: Dolores Madrid (Despacho 7.05); Monsalud 
Gallardo (Despacho 7.16); Pablo Cortés (Despacho 6.15); Begoña Espejo y Sonia 
Rodríguez (Despacho 2.22-B); Rafael Palomo (Despacho 2.01-B) y Rafael Pérez 
(Despacho 2.38). 

 
Se informa que han causado baja en el Departamento, con fecha 30 de 

septiembre de 2015, el profesorado que se relaciona a continuación: David Herrera, 
Soledad Ortega, Eugenia Fernández y Manuel Blanco.  

 
Se informa que se han incorporado al Departamento, con fecha 1 de octubre de 

2015, como profesores asociados A6, Rafael Palomo López y Rafael Pérez Galán. 
 
 
3.- Asuntos de trámite. 

 
Se acuerda la presentación ante la Comisión de Posgrado para la admisión a 

lectura y defensa de la tesis doctoral presentada por Dª. Rosa Caparrós Vida, con el 
título “Una visión caleidoscópica sobre la enseñanza de la lectura y la escritura. 
Tejiendo miradas y sentidos a través de las Lesson Study. Un estudio de 
casos”, dirigida por Encarnación Soto Gómez. El tribunal propuesto es el siguiente: 

 
COMISIÓN TITULAR 
 
Presidenta: María Clemente Linuesa (Universidad de Salamanca) 
Secretaria: Mª José Serván Núñez (Universidad de Málaga) 
Vocal 1: Rosario Mérida Serrano (Universidad de Córdoba) 
Vocal 2: Mª Pilar Sepúlveda Ruiz (Universidad de Málaga) 
Vocal 3: Mª Dolores Rodríguez Martínez (Universidad de Almería) 
 
COMISIÓN SUPLENTE 
 
Suplente 1: Isabel Borda Crespo (Universidad de Málaga) 
Suplente 2: Noelia Alcaraz Salarirche (Universidad de Cádiz) 
 
Se acuerda la presentación ante la Comisión de Posgrado para la admisión a 

lectura y defensa de la tesis doctoral presentada por Dª. Ana Paula Zaragoza 
Moyano, con el título “Análisis cualitativo del proceso de enseñanza-aprendizaje 
de un alumno con TEA en una escuela inclusiva: Un estudio de casos”, dirigida 
por José Francisco Guerrero López. El tribunal propuesto es el siguiente: 

 
COMISIÓN TITULAR 
 
Presidenta: Mª José León Guerrero (Universidad de Granada) 
Secretario: Rafael Pérez Galán (Universidad de Málaga) 
Vocal 1: Juan José Leiva Olivencia (Universidad de Málaga) 
Vocal 2: Gabriel Comes Nolla (Universidad Rovira i Virgili) 
Vocal 3: Ligia Isabel Estrada Vidal (Universidad de Granada) 
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COMISIÓN SUPLENTE 
 
Suplente 1: Eloy López Meneses (Universidad Pablo Olavide) 
Suplente 2: David Herrera Pastor (Universidad de Sevilla) 
 
En este punto, se autoriza al Director del Departamento a firmar todas aquellas 

solicitudes de admisión a lectura y defensa de tesis doctoral que se presenten hasta 
el 16 de noviembre, fecha de finalización del plazo para depositar tesis doctorales 
para los doctorandos que realizaron programas de doctorado regulados por los reales 
decretos 185/85, 778/98 y 56/05. 

 
 
Se acuerda dar el visto bueno a las solicitudes de becas de iniciación a la 

investigación presentadas por: 
 

- Natalia Quero Torres; 
- Elena García Vela; 

 - Laura Delgado Gutiérrez; 
 - María Pérez Soto. 
 
En este punto, se autoriza al Director del Departamento a dar el visto bueno a 

las solicitudes de becas de iniciación a la investigación que se presenten hasta el 8 de 
octubre, fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. 
 

 
 
4.- Programación docente. 
 
El Director informa del aumento de la docencia en el Máster de Profesorado por 

el exceso de alumnado matriculado.  
 
Se aprueba solicitar dos plazas de profesorado asociado (1 A6 y 1 A3), para 

hacerse cargo del aumento de la docencia del Departamento en el Máster de 
Profesorado. 

 
Se acuerda enviar un escrito al Decanato para exigir, por un lado, que se 

cumplan las condiciones que aparecen en el Verifica de las distintas titulaciones en 
cuanto al número de alumnos por grupo, y por otro, para exigir que todos los alumnos 
sean computables a la hora de formar los grupos. 

 
 

5.- Propuesta sobre convalidaciones de asignaturas del Grado de 
Educación Infantil. 

 
Después de un intenso debate, se acuerda la creación de una comisión sobre 

enseñanza y evaluación en el Departamento. Se acuerda comunicar a todo el 
Departamento la creación de dicha comisión para que todo el personal del 
Departamento que esté interesado, pueda pertenecer a la misma. Dicha comisión se 
encargará de debatir sobre evaluación, metodología, contenidos, etc… y marcará una 
agenda de trabajo y de reuniones con el resto del Departamento para discutir más 
ampliamente sobre los temas propuestos por la comisión.  
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6.- Preguntas y solicitudes. 
 
No hay. 
 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, de la cual como 

Secretario doy fe. 
 
Vº Bº EL DIRECTOR     EL SECRETARIO 
 
 
 
Fdo.: Ángel Ignacio Pérez Gómez   Fdo.: Juan Carlos Pavón Gallego 
 
 

 


